PROYECTO DE ORDENANZA  - EXPEDIENTE Nº 24/2014
VISTO

La necesidad de contar con una casa propia destinada al Centro de Estudiantes Veinticinqueños en la ciudad de La Plata; y

CONSIDERANDO

Que, desde hace muchos años se han buscado distintas alternativas para cumplir con el sueño del Centro de Estudiantes Veinticinqueños en La Plata de contar con una casa propia.

Que, en el año 2001 (Expte. Nº 84/2001) fue presentado por el CEV un proyecto donde se le solicitaba al Municipio de 25 de Mayo una Toma de Crédito para la construcción de una casa propia.

Que, más recientemente, a través de la Ordenanza Nº 3094/2011, el Concejo Deliberante aprobó la creación de un Fondo Especial para la consecución de la casa del Centro de Estudiantes Veinticinqueños en la ciudad de La Plata.

Que, dicho fondo se integrará con el 0,2 % de la totalidad de los recursos anuales, que efectivamente ingrese la Municipalidad de 25 de Mayo por todo concepto, hasta colectar el dinero necesario para el cumplimiento del objetivo propuesto.

Que, los recursos afectados, de acuerdo a lo establecido en la mencionada Ordenanza, son insuficientes para la compra de un inmueble, pero efectivamente pueden solventar la financiación de un crédito que eventualmente pueda obtenerse para la adquisición de la casa del Centro de Estudiantes Veinticinqueños de la ciudad de La Plata.

Que, es inevitable la Toma de Crédito, por parte del Departamento Ejecutivo, para poder adquirir un inmueble en la ciudad de La Plata.
Que, actualmente el Municipio debe pagar en concepto de sellado, renovación de contratos cada tres años, alquiler mensual, un monto importante de dinero que también  ayudaría a financiar la cuota hipotecaria.

Que, el Municipio puede disponer de los fondos suficientes para afrontar una cuota crediticia que aún demandando el doble de los gastos mensuales promedio, sería una inversión de suma importancia, teniendo en cuenta el fin de los mismos.
Que, la casa en la cual viven los estudiantes veinticinqueños en La Plata, se podría adquirir o, en su defecto, se podría comprar una de iguales o mejores características.

Que, el autor de la presente ha consultado en entidades bancarias acerca de los otorgamientos de créditos para viviendas.

Que, el CEV tiene más de medio siglo de existencia, ya que fue creado en 1949, lo cual habla a las claras de que se trata de una institución emblemática de la educación veinticinqueña.

Que, actualmente el CEV cuenta con un inmueble que alquila ubicado en calle 20 entre 61 y 62, que tiene ocho habitaciones, destinado aproximadamente, a unos 30 alumnos becados. 
Que, habiendo integrado la comisión del CEV, en mis tiempos de universitario en la ciudad de La Plata, conozco profundamente los beneficios que significaría contar con la casa propia.

Que, se han hecho reiterados pedidos anteriormente al Departamento Ejecutivo, exponiéndose la necesidad de contar con la casa del CEV.  

Que, una de las peticiones se hizo mediante la Resolución 64/2005, sugiriéndose al Departamento Ejecutivo que instrumente las medidas necesarias para comprar o facilitar la compra de una casa en la ciudad de La Plata, para que el Centro de Estudiantes Veinticinqueños pueda llevar a cabo
una de sus principales actividades institucionales.
Que, la finalidad principal del CEV es dar hospedaje a estudiantes universitarios o terciarios de 25 de Mayo que quieran comenzar a estudiar en La Plata y no puedan costearse un alquiler.
Que, debe ser un compromiso de la intendente Borrego dar apoyo a los estudiantes veinticinqueños que ven comprometida la continuidad de sus estudios por problemas económicos, por lo cual se considera más que necesario la compra de la casa propia para el CEV.

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º.- El Departamento Ejecutivo deberá instrumentar las medidas necesarias para la compra de una casa en la ciudad de La Plata, para el Centro de Estudiantes Veinticinqueños, mediante la Toma de Crédito que se gestione ante la entidad bancaria que considere más beneficiosa.
ARTÍCULO 2º.- El Departamento Ejecutivo deberá incorporar la recaudación hecha a través del Fondo Especial creado mediante la Ordenanza Nº 3094/2011, cuya integración es del 0,2 % de la totalidad de los recursos anuales, que efectivamente ingresan a la Municipalidad de 25 de Mayo por todo concepto, para cubrir parte de los gastos que demande la tramitación de la línea crediticia y demás gestiones relacionadas al respecto.
ARTÍCULO 3º.- De forma.
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